
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00698 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Primera 
 

Se le ordena al apoderado de la parte demandante estarse a lo resuelto en auto de 
fecha 22 de febrero de 2022. 
 
Se le reitera que corresponde al Inspector de Tránsito respectivo, ordenar la 
aprehensión del automotor como quiera  que  es a dicha autoridad  a la que se  debe  
poner  a  disposición  el rodante una vez capturado, para que proceda con su 
secuestro. 
  

NOTIFÍQUESE 

 


